
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

 

Expediente 005 2021– 00201 00 

 
Para todos los efectos a los que haya lugar téngase en cuenta que entidad 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. contestó oportunamente al llamamiento en 

garantía efectuado por CONCAY S.A. 

 
Se reconoce personería al abogado JHON SEBASTIAN AMAYA OSPINA como 

apoderado de la entidad llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

 

Previo a impartir trámite a la transacción allegada a folio 48 del protocolo 

procédase a suscribir dicha documental por quienes intervinieron en calidad de 

parte demandada, esto es, ALVARO DIAZ MOLINA, CONCAY S.A y SEGUROS 

DEL ESTADO, lo anterior al margen del escrito de coadyuvancia aportado por la 

abogada Angélica Gómez López, en tanto es precio asegurar la posterior 

exigibilidad del acuerdo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                              

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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